
POLITICAS HABITACIONALES 
V VIVIENDA SOCIAL 

FUNDAMENTOS 

Al pro<lucto final de las políticas y acciones estatales en el campo 
dr la Vivien da e la ll amó , primero, - entre noso tros - " IIABI
T ACI01 POPULAR". Después su nomlJre fu e "VIVIE:1 DA 
EC0.\'0.\IICA " . Y por último, ahora, usando un co ncepto 
aceptado intern acionalmente, se le califica de " VI VIENDA DE 

l:\T ERES SOCIAL" o simplemente "VIVIENDA SOCIAL". 

Pero con una u o tra <lenominación , el o lijet ivo ha sido siempre el 
mi mo: sa tisfacer las imposte rgables necesidades hal,itacionalcs de 
un porcentaje importante de la pol,lación con viviendas de 
con<liciones, calidades y costos mínimos, aunque suficientes para 
asegurar un satisfac to rio nivel de vida familiar e individual. 

El Estado, al intervenir y Lomar a su cargo no solo el manejo de la 

situació n haliitacional, sino tamliién la ejecución de programas 

concre tos de construcción de Viviendas, no lo hace movido por 
sentimientos de conmise ración hac ia aquell os que sufren la trage

dia de la Vivienda inadecuada o insalulire: lo hace por razones 

poderosas qu e implican una responsabilidad, una obligac ión, de la 
cual no puede eximirse. Poryuc si bien es cierto yuc algu na parte 
de los habitantes ha sido y es capaz de soluc ionar d irectamente su 

prop io problema halii tac io nal asi como tamliién pagar su salud y 
su educación, - y que e l ideal sería que todos lográram os lo 

mismo - tamliién es cierto que la realidad es m uy diferente: una 
mu y alta proporció n de la población en Cn il e (más de un 70º/ o), 
está alisolutamenle imposibilitado de lograrlo de bido , en último 

término, a que los sistemas de distri bución de las oportunidades, 
de la riqueza, - de los recursos en gene ral - que imperan en la 

human idad no le asegu ran a todos iguales posibilidades de forma
ción , de trabajo, ni menos aún de recibir por éste - en el caso de 
tene rlo - una remunerac ió n que permita el ahorro que exige el 

acceso a la vivienda. 

Sin vivienda sufic iente , por o tra parte, se genera hac inamiento, 
promiscuidad, insalubridad, mortalidad in fantil, inestabilidad 
familiar, baja escolaridad, etc., todo lo cual se traduce en atraso 
físico, intelec tual y moral de la población. ¿Cómo podría el 
Es tado descn ten derse de esta realidad y no esforzarse por impedir 

·que las e tapas futu ras de desarrollo deban soportar e l pesado lastre 
ele ge neraciones mal conform adas y por lo tanto inútiles? . 

Y, por último , aunque no haya acuerdo entre los expertos respec to 
al grado de ¡,riori<lad que merece la inve rsión pública en VIVIENDA 

en los programas de desarrollo económico, se reconoce sin 
em bargo la importancia efec tiva de tales inversiones que estimulan 

el ahorro, generan ocupaciones, aumentan la capac idad productiva: 
en suma, contriLuyen al incremento de la actividad y al crec i

miento de la econom ía de un país 1 • 

Estas razones las ha comprendido el Estado chi leno: desde hace 
muchos años ha prestado seria atención a la situación haLitaciona l 
defici taria en que vive un 250/ o o un 30°/ o de la población y a 

las necesidade origi nadas tanto por el crecimiento vegetativo 
como por la necesaria reposición de las viviendas que llegan al 
término de su vida ú til. 

.\ lanifestaciones de esta atención so n por una parte, la amplia 
infraestru ctura legal, financier a, administrativa y técnica que paso 
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a p aso se ha ido creando, y por o tra, las s ignifica tivas melas físicas 

qu e se han al canzado co n un gran esfue rzo nacional a través de 
programas de fo rnen to y ele inversión directa. Porque siendo sin 

eluda respe tables las pol íticas, las instituc iones y los planes, en 
definitiva todo ello cobra sen tido y valor en razón solo de sus 

resultados maleriales : VLVIF.:. DA C01 TRUIDA , FA.1\IILIA ' 
RESC,\ TADA . 

HISTORIA 

Esta " to ma ele conciencia" del país respecto a la gravedad y 
trascendenc ia del proLlema viene de muy atrás: se expresa por 

primera vez con la creación por ley , en 1906, ele "Consejos 
llaLitacionales" con diversos oLjetivos de higien ización y fomento 
de la const1ucción de habitaciones popularc& 2 . 

Desde esa fecha hasla hoy - son 70 años - recurriendo a la 

constilución de organ ismos dotados cada vez de mayores facul
tades y recursos, y a la d ictac ión ele múltiples y sucesivas disposi
ciones legales y reglamentarias de índole económica, técnica, 

administrativa, ele. , pero siem pre de claro contenido social , se ha 
ido dando progresiva respuesta a requerimientos Lam bién crecien
tes o riginados en el aumento de la población, en las migraciones 

internas, y tam bién - hay que decirlo - en que a pesar de su 
importancia, la acció n realizada nunca fue suficiente. 

Recordemos para confirmar el concep to anterior los Consejos de 
Bienestar ocial - 1925 - 4ue tuvieron el mérito de permitir la 

construcción ele numerosas poblacio nes dotadas, ya entonces, de 
lo que hoy se denomina "equ ipam iento comuni tario" : escuelas, 

policlín icas, e te. 

La Junta de la llaLitación Popular - 1931 - , creada en 
momentos de grave crisis económ ica, para enfrentar la fo rm ación 
de poblaciones "callampas" y mal construí das. 

El Departamento de la Habi tación. - 1932. 

La Caja de la Habitac ión Popu lar - 1936 , con la que se 
inició una e tapa más orgán ica y eficaz en materias de edificación 
económica, debiendo destacarse la inic iativa de establecer el aporte 
o bligado del 5°/ o ele las utilidades ele las industrias, destinado a la 
construcción de viviendas para su propio personal. 

La Fundación de Viviendas ele Emergencia - 1943 - yue, 

igual que hoy los " Comi tés l laLitac ionales Comunales", ten ía por 
finalidad construir conjun tos ele Viviendas destinados a familias de 
mu y l,ajos ingresos para ser en tregados en arrendamiento. 

La Corpo ración acional de Inversiones de Previsión -
1953 - que centralizó la planificación de la inversión en vivienqa 
ele recursos o riginados en los principales institutos previsionales. 

La Corporación ele la Vivienda, " CORVI " - 1953 - que 
contó con nuevas ~' más amplias atriLuciones en relación al proceso 
de Desarro llo UrlJano y de plan ificación y ejecución <le " Larrios y 
sec tores comprendidos en los Planes de Viviendas y en los Planos 

Regu ladores", con énfasis en e l "fomento y con~trucción de 
viviendas económicas". 



El Plan HaLitacional o DFL2 de l 959, que otorgó a la 
vivienda económica, - preferentemente a la de superficie mú~ 
reducida - grandes incentivos triLu tarios orientados a in teresar 
- como lo logró - al sector privado en la solución del proLlema 
hal,itacional. Creó el sistema de ahorro y préstamos pa ra operar 
con préstamos haLitac ionales reajustaLles liasadm, en el ahorro 
sis temútico , - cuya acción fu e muy importante desde sus inicios 
hasta l 974, - amplió el regimen del aporte oLligado del Sº/ o de 
las utilidades para construir viviendas para su personal a la agricul
tura v al comercio, etc. us aportes al desarrollo de la actividad 
haLitacional son en general innegaLles, aún cuando se pueda 
disentir en algunos aspectos de su filosofía. 

eis años después - esto es hi toria reciente - el país dio un 
nuevo y trascendental paso en orden a posiLili tar una acción 
haLitacional coherente y gran escala: se creó el i\HNI TERlO DE 
VlVl E~DA Y URBA~ I i\10 como caLeza de todo el sector, con 
el oLjeto de centralizar la planificación y el control de las políticas 
de Desarro llo UrLano y de Vivienda, intensificar la acc ión 
haLitacional y racionalizar el manejo admin istrativo consigu iente. ' 

e puede decir qu e con la creación del i\ l]NVU culminó un largo 
proceso de exploración - de búsqueda - de las mejores estruc
turas y de los. más eficientes mecanismos para abordar con éx ito 
amLiciosos programas habitacionales, con mira no sólo a dar 
respuesta al crecimiento vegetativo de la población y a la necesaria 
reposición de viviendas, sino que a contemplar también la 
recuperación paulatina del enorme déficit de arrastre acumulado, 
meta esta últim a que, lamentablemente, no ha sido posible 
alcanzar en ninguna de las etapas señaladas. 

Pero el propósito de estas líneas no es hacer una historia 
circunstanciada, ni un balance de sus resultados prácticos, de más 
de medio siglo d.e actividad nacional plan ificada en materia de 
vivienda, sino destacar a grandes rasgos algunos hechos positivos 
que testifican cómo la preocupación y el esfuerzo desplegados por 
el Estado - por todos los chilenos - ha sido de serio, an tiguo, 
constan te y cada vez más exitoso en sus logros. 

Se po<lrú decir, es cierto, que algunas de las etapas que se han 
recordado fueron en el hecho ine ficien tes, 4 ue pocas veces se 

lograron en su integridad las me tas se11aladas, que se cometieron 
muchos ~· graves errores ... errores que a posterio ri no es difícil 
de tectar y criticar. i\ lús positivo sin duda es reconocer que grac ias 
a la intervención v a la acción direc ta estatal en el Desarrollo 
Url,ano v de la Vivienda v a la orientación social cada vez más 
marcada. que fu eron ad4ui~iendo sus políticas, el volumen de las 
real izaciones fu e siempre creciente en beneficio de se,ctores cada 
vez mús ex tensos. Es así como en el período que va desde 1959 a 
1970 inclusive se construyeron en el país - por los sec tores 
púltlicos y privados - mús de -120.000 viviendas (sin mencionar 
ni incluir otros programas de soluciones hal.ii tacionales no in tegra
les, pero que rep resentaron para docerrns de miles de fam ilias, una 
positiva realidad). -1:20.000 _unidades, capaces de dar techo a 
:2.:200.000 O :2.:l00.000 personas, ci fra superior en todo caso al 
aumento experimentado por la población en el mismo período. 

E~tas metas significaron para el pa ís II n ex traordinario esfu erzo 

económico, pero tam IJién una sorprendente demostración de 
solidaridad nacional , ni que la comunidad toda pareció cap tar ~ 
acep tar que tal esfuerzo no debía ni podía postergarse, ~- que dado 
el bajo nive l ecoP.Ómico de los grandes sec tore~ sociales benefi
ciados en esta acción masiva, ella debía implicar un fue rte 
procen taje de subsidios y bonificaciones. Era necesario darle o 
devolve rle - a través de la vivienda - un poco del bienestar que 
les correspondía, a qu ienes no habían tenido la oportunidad~ el 
privilegio de ganarl o. 
Un estudio reciente dice, en relación a este punto, lo siguiente: 
"La acción públ ica ha const itu ido un mecanismo efectivo para 
promover una mayor igualdad en el acceso a las soluciones 
hab i tacionales ". 

" La actividad pública en vivienda y urbanismo ha represen tado en 
consecuencia un mecanismo a través del cual el Estado ha logrado 
efect ivamente transferir recursos hacia los sectores de ingresos 
medios y bajos. Se ha conseguido así una redistribución progresiva 
del ingreso y, en términos ge nerales, del bienestar" y reitera: 

" El Estado se ha constituido en la única fuente de "soluciones 
organizadas" para el 60º/ o más pol,re de la pol,lación, jugando un 
rol que, si Lien im perfecto, resulta difícil de sustituir" 3

. 

Por último debe señalarse que en el desarrollo de este largo 
proceso fue adquiriendo consistencia un concep to - una convic
ción - que en muchas partes del mundo tenía ya el valor de un 
principio básico indiscutible : La VIVIE;'-,J DA es un DERECllO 

OCIAL. 

El Colegio de Arquitectos, que ha sostenido este postulado desde 
hace más de treinta años, en concordancia con el pensamiento de 
cuerpos especializados de jerarquía internacional, expresa el 
respecto : "La producción de esa vivienda mín ima suficiente, 
denominada de " in terés social", debe ser en tonces garan tizada por 
el Estado, como sucede con los demás derechos sociales. Quien 
aspire a algo más que la satisfacción mínima de alojamiento del 
núcleo familiar, tendrá que hacer un aporte personal ex traordi
nario, como sucede con la educación privada pagada o con los 
estaLlecimientos de salud privados. Pero para quien reciba sólo el 
mínimo habitacional correspond iente a su derecho soc ial, el 

monto de la modalidad de su ahorro 'previo, deberá ser semejante 
a sus imputaciones para la seguridad social, que le garan tiza el 
derecho de Salud, o su aporte anual para matrículas, que le 
garantizan la educación gratuíta estatal." 4 

EL PROBLEM A ACTUAL 

¿Cuál t',; hoy día la realidad de nuestras necesidades habi tacionalc~? 
Si el problema se simpli fica y se reduce sólo a su aspec to cuanti
tativo, no es difícil dar u na respuesta glol.ial. 

En primer lugar debe considerarse los requerimientos prm orado~ 
por el crecimiento vege tativo de la polilación, y que se traduce en 
la necesidad de con truir como mín imo W.000 viviendas cada 
año. 

En segundo térm ino, !a obligación de reemplazar \ i\ ienda~ 
irrecuperal,les - reposición, - cuota que se estima del orden de 
unas .1 1.000 un idade~ mil~. 
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El tercer factor, el más difíc il de precisar , es el déficit de arrastre. 
¿Cuán tas viviendas faltan, simplemente porque en el pasado no se 
construyeron las necesarias para cubrir los dos items anteriores? 

Como al fin y al cabo toda la población vive cobijada bajo algún 
techo, por precario o miserable que fuere, el resu ltado dependerá 
de lo que se entienda por vivienda insalubre , irrecuperable u 
obsole ta. 

El l\,II NVU estimó en 1972, que el déficit a comienzos de la 
década ascendía a 593.000 viviendas, aproximadamente 5 • 7 

En 1973 el Colegio de Arquitectos en una estimació n global, lo 
ap reció en 500.000. 

En Diciembre de 1975 el MlN VU dio al respecto las sigu ientes 
cifras: 267.000 viviendas urbanas y 152.000 rurales. Total = 
429.000 viviendas. Poco después la misma fuente - el Mil VU -
rectifi có los datos anteriores, indicando que las viviendas url,anas 
serían 212.000 y las rurales 120.000, en resumen sólo 332.000. 

Info rmaciones posteriores del mismo origen parecen indicar que 
también esta cifra estaría abultada, por cuanto parte de la 
demanda constatada a nivel de la vivienda mínima (Comités 
Habitacionales Comunales), correspondería a urbanizaciones y no 
a viviendas. 

¿Qué explicación podría tener esta cont ínua reducción del déficit 
estimado, en circunstancias que si la cifra inicial referida a 1970 
(593.000 viviendas) fuese efectiva, al día ele hoy - sie te años 
después - debería haber au mentado no toriamente? 

Una exp licación podría se r que tocios los cálculos y estimaciones 
anteriores estuviesen equivocados. Otra ser ía que se ha ido 
cambiando el criterio en relació n a lo que debe o no debe 
aceptarse como vivienda "suficiente", bajándose cada vez más al 
nivel de las ex igencias, y una tercera y última podría ser que ahora 
se considere como un factor importante o decisivo para calcular 
el défici t, e l volumen de la demanda efectiva constatada a través 
de l sistema de postulación. Si fuese esta la explicación se estaría 
cometiendo un grave error, ya que nada tiene que ver la existencia 
real de un déficit habitacional con el hecho que, debido a las duras 
condiciones económicas estal,lecidas para los postulantes, éstos 
hayan disminuido apreciablemente. Porque una cosa es necesitar 
una vivienda y otra es poder pagarla ... 

Sin embargo, discutir estos datos o tratar de precisarlos no tiene 
mayor utilidad desde el momento en que - como se ha visto - a 
pesar de la gran preocupación y de las enormes inyersiones que el 
Estado y en alguna medida también los particulares han efectuado 
sobre todo durante los últimos 20 años en vivienda, no ha sido 
posible tocar siquiera el déficit acumulado. 

En los estudios y cálculos que fundamentan los planes habitacio
nales la cifra correspondiente a DEFICIT de arrastre debiera 
colocarse. en una columna lateral simplemente como una referencia 
pero en ningún caso ser sumada a las necesidades urgentes que es 
obligatorio atender. ¿Para qué hacerse el propósito de reducir o 
eliminar el déficit en plazos de 10, de 15, de 20 o más años, si ello 
está más allá de la capacidad real y previsible del país? 

Por otra parte l,astaría con que los gobiernos se comprometieran 
solo a manejar las poi íticas del sector en fo rma tal que se lograra 
la construcción, cada año, de lo suficiente para cubrir el aumento 
ele la población y la cuota de reposición , para que el déficit - que 
en términos absolutos se mantendr ía estacionario - en términos 
relativos fuese en constante drsminución. 

Se pocl ría decir como conclusión, que CHILE debiera estar 
construyendo u n mínimo ele 50.000 viviendas para cubrir sola
mente las necesidades ineludibles que en un año se generan . 
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VIVIENDAS CONSTRUIDAS 

A~O SECTOR PUBLICO SECTOR PRIVADO TOTALES 

1959 - - - - 27.500 (a) 
60 22.080 7.490 29.570 
61 25.060 11.129 36.189 
62 17.615 20.309 37.924 

63 11.988 15.440 27.428 

64 6.938 12 .902 19.840 
65 37.514 15.040 52.568 
66 13.433 14.500 27.933 
67 28.285 16.649 44.934 
68 32.730 19.951 52.681 
69 14.460 24.248 38.708 
70 5.914 19.792 25.706 
71 76.079 12.641 I 88.720 
72 20.3 12 13.736 34.046 
73 20.877 14.484 35.361 
74 3.297 17.084 20.381 
75 3 .822 12.703 16.525 
76 17.483(b) 9.564 (c) 27. 047 (a) 

a) estimado 

b) EL MERCURIO - in formación MINVU - 2.2.77 

c) hasta Octubre INCLUSIVE 

LAS POLITICAS DE HOY 

El ler PLAN NACIONAL DE VIVIENDAS Y URBANISMO, dic
tado por el SECTOR VIVIENDA a fines de 1975, implica la 
definición de un nuevo marco de referencia para su acción. 
Las políticas históricas y su implementación han experimentado 
importantes modificaciones que es de interés conocer y apreciar 
en el contexto de la tradicional actitud del país frente al desafío 
social y económico que significa nuestra realidad habitacional. 
La política actual descansa en un principio general, del cual se ha 
deducido " toda una filosofía" con la que se opera, y que se ha 
traducido en un conjunto de políticas específicas que sustentan 
líneas de acción concretas: 

Un Plan Nacio nal de Viviendas y Urbanismo, 
Programas Anuales, de acuerdo a dicho plan, 
Un cuerpo jurídico y normativo coherente, 
Una organización racional especialmente implementada para 
la administración de estos programas. 

EL PRINCIPIO GENERAL es el siguiente : 
" El principio básico que informa 
"la política habitacional postula que 
" la VIVIENDA ES UN DERECHO que 
"se adquiere con el 
"ESFUERZO y el AHORRO, para lo cual 
"Familia y t ST ADO comparten su 
"cuota de responsabilidad" 

Este principio no puede sino merecer plena adhesión en primer 
lugar porque reconoce y confirma que la VIVIENDA constituye 
un DERECHO, y en segundo, porque en una sola síntesis concep
tual reúne TRES DERECHOS SOClALES que se deben armonizar: 

el derecho a la VIV IENDA 
el derecho al TRABAJO (esfuerzo) 
el derecho a la justa remuneración (ahorro) A 



.. 
E~ evidente, eso í, que no basta con el simple en unciado de un 
tlerecho. , obre todo niando corresponde a algo tan práctico y 

tangible como es la vi, ienda. 
:-ería necesario formular una definición concreta en la cual conste 
la materialización de este " derecho a la vivienda": en la que quede 
daramente establecido como juegan sus papeles FA\IILI A y ES
TADO <' n una pro porcional distribución de responsabil idades: 
;_Qué aporta la fami lia, y qué aporta efecti vamente el Estado? 

Abordaremos aquí só lo algunos aspectos de este nuevo esquema 
teórirn y práctirn, espec ialmente los que se refieren a " POLITICA 
OCIAL" y a los programas que de ésta se deducen. 

De acuerdo ron el espíritu que i11 spira la actua l " POLITICA 
SOCIAL" que establece que " la acción se orientará principalmente 
a la atención de los sec-tores <l e la población de menores recursos, 
se ha implementado esta po lítica a través de dos líneas de acción: 

a) \"l\ilE\OA ~ DE l:\ITERES ~OCl r\ l. (\' fV. OC LAL) y 
b) SISTDIA C:\I ICO DE POSTU LACION. 

El Programa Vl\' IE\"DAS DE INTERES SOC IAL está dirigido a 
combatir la ex trema pobreza y la margina lidad y está destinado a 
los grupos de más bajes recursos sin opción en el istema l lnico de 
Postulación. La administración de e te programa, de~ entralizado 
a nivel Comunal, corresponde a los Comités Habitacionales Comu
nales (CHC). La Vivienda· ocia! es en sí permanente, pero su 
ocupación transitoria , por lo cual só lo será entregada en arrenda
miento y por ella se pagará un 150/0 del salario del ocupante. No 
tendrá mas de -1-3 m2 y no consultará ampliaciones. 

El Programa " LTDIA UN ICO DE POSTULAC ION" produce 
viviendas que no serán bonificadas, y serán adjudicadas en propie
dad. Los a ignatarios deben pagar su valor real, debidamente ac
tuali1.ado. Por otra parte, la vivienda - su superficie, su calidad-
1·orresponderá estrictamente a la capacidad económica del grupo 
familiar. El sistema persigue " incentivar el ahorro sistemático 
con fines habitaciona les y asignar en equidad las viviendas con 
estrirt a suj e1·ión al orden de prelación de los postulantes". 
Esta, i, i,· 111la , , ·~ 1t- pro)!ra111a. ,·,t,· , i, t,·ma (·~ 1·1 que el :\IL\ ISTERIO 

plantea romo fó rmula permanente y definitiva: en cambio el 
programa dt> V i,·ienda Social se rnnsiclera una excepción transi
toria, que deberá terminar en I O a1ios. 
Siendo tan s imple el esquema, da rab i da sin embargo a algunas 
serias dudas. 

Si nos referimos al "principio básirn" cabe preguntarse cómo se 
materiali za la rnota del Estado en la rnmparti<'iÓn de responsabi
lidades 1·011 la familia dt' sde t' I momento en que la vivienda que 
entrega debe ~t'r pag-.ida t'n , u , alor to tal. ·'debidamente actualiza
do"'. es del"ir . , i ,e supr imen todo,- lo, tipos de subsidios tradir io
nale,. O. ,i la vi, i,·1Hla qut' r ntrew• t', t'n arrendamiento. caso en 
,.¡nia l. aunque t' I di1idt'1Hlo fu,·n· inferior al l"Omercial, tampoco 

se satisface el ·'derecho a la, ivienda ·,) a que el Ol'upante no podrá 
nunca llegar a ha <"erla suya : ~ó lo la ornpará trnnsitoriamen te. 
mientras no sea capaz de cumplir los req uisitos que le permitan 
el acceso al verdadero sistema. que e" el o tro. \"o ha) qut· ohiclar, 
tampoco, que el programa de ·\ivienda ~o(·ial"' st' finan eia funda
mentalmen te ron el ~o/o de aport <' ob ligado que proviene dc la 
l::mpr<'Sa y no dt'I Estado. 

Por otra parle, si se reduce el alran<"e del con<"epto ··\ I\ l[\0 \ 
DE li\'TERl::S :-OCl:\l." só lo a las que l"Orresponden a la acción 
de los C. 11.C. ser ía necesario buscar otra denominac ión para la, 
viviendas producto del ·'~istema l ' nil"O de Postulaeión " . ~egím "" 
entiende de arncrdo a la definición internal· ional de··\ i, it'nda de 
Interés .Socia r· aml,os ti pos d,· ,i,it·tula - la que ,e 1·11trcga t·n 
propiedad ) la que en arrendamien to - amba~ deben de 1"alifi1·arn: 
de " Viviendas de Interés Social" . \o parcl·e conveniente, desde 
ningún punto de vista, que el s ignificado o el ali-anee ele 11n 1·on
cepto básico y ele uso universal rnmo este pueda ampliarse o 
rcdu<.: irse " a nivel r.,!('iona l" unilateralmente y sir. ma~or análi~is. 

Llama también la atenr ión, que el :\1 L\ \ "U se haya despreoC"Upado 
de su responsabilidades directas - justifieatorias de su propia 
existencia al entregar el manejo de los pro¡,rramas de la llamada 
Vivienda de Interés ocial a estos pequeños Consejos !orales que 
son los C.H.C., dependientes del Mini terio del Interior a través de 
las Intendencias Regionales, y reservándo e só lo un papel de 
"asesoría de co laboración y de supervigilancia " . , i este programa 
fracasa en el futuro, será responsabilidad del Sistema de Gobierno 
Interior o del Ministerio de la Vivienda nacido precisamente para 
ate nder en forma preferente a los sectores de mas escasos recursos? 
En circunstancias que actualmente el istema Naciona l de \horro 
y Préstamo para Viviendas ya no puede cumplir su función básica 
dado al desequilibrio producido entre el valor de la construcc ión 
por una parte, el monto de los dividendos por o tra y fina lmente 
la capacidad de pago real de los usuarios, se ha implementado 
ahora un sistema similar para los postulantes de la línea :\1 1\"VC. 
que corresponden como se ha visto, a grupos sociales mucho mas 
modestos. ¿Podría tener éxito? 
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Pt>ro mas a llá de las duda antes expresada interesa conocer en 
qué medida e está <"umpliendo e l programa, especialmente el de 

vivi enda socia l, que consiste en remplazar 212.000 viviendas 
insa lubre a razón de un 100/ o a l año. El primer año de funcio

namiento del programa fué precisamente, e l año 76. Es evidente 
qut> la mela de 2 1.000 viviendas de esle tipo no se ha cumplido. 

;,Cuánto e ha avanzado? . Los datos a l respecto no son claros ni 
<·oncordanl•·~: en una reciente información entregada por el 
\11:'\\iC referen te a la labor anua l, se anotan 2.587 viviendas 

socia lt's iniciadas directamente en el país el año 76 6 ¿C11ún ta5 
má~ fueron co nstruidas por la Oficina de Emergen cia del .\,finiste
rio del Interio r o por los propios C HC directamente? . o lo 

sabemo . 
Según e l Departamento de Estudios de la Cámara d e la Construc
ción, durante 1976 el i'V)[\ Vl" habría contratad o solo 1.0 18 

, i1 i<·nda, 1 no 2.5!!7 7. 

En la Rt·¡riún \ lt'lropolitana al l-X-76, se habrían ejecutado en 

"aml,io :i.s 17 unidades, <· ifra superior a las que por o tra pa rte el 
propio \11\'VC of'r<·•·c p,il,licamenle en relación a lodo el país 8 • 

Es evidente que eslos datos no pueden compatibilizarse . 

En relac ió n al "S I TEMA UN ICO DE POSTULAC ION" se pro

ducen los mismos vaCÍ<:>S informativos, siendo imposible obtener 
con el u sio nes. 

er ía en este sentido desde todo punto de vista co nveniente 
vo lver a dar prio ridad estadística a las cifras informativas referen
te a la " iniciac ión de viviendas" más que a la " terminación de 
viviendas" o la " nómina de viviendas en etapas en construcción" , 

dalos estos últimos muy importantes para el manejo interno 

inslil1u·ional 1wro po<"<> signifi<"alivos cuando se debe dar una 
imag<' n l'idt·cli~na d1·sde un pun to de vi ta histórico. 

Expresamos a l co mienzo que, siendo muy respetables las políticas, 
los planes - incluso las intenciones - en definitiva lo q ue impor
ta son los resultados materiales: viviendas construidas. En la 

ma teria q ue nos preocupa , co mo en tantos o lros órdenes de cosas, 
el grado de cumplimiento de una política y los logros con ella 

ob ten idos pueden incluso llegar a legitimarla. 

En VIV IENDA ex perimentamos desde hace varios años de atraso 
considerable en relac ió n a las necesidades mínimas del país y a 

las me tas tradicionales alcanzadas, lo que se traduce en un dete
rioro creciente de nuestro parque habitac ional y en un agravamien
to del déficit de a rrastre hasta niveles que será ilusorio pensar en 
recuperar. Los e fectos de esta situación para el futuro de la familia 

chilena serán de la mayor gravedad. 

Es t iempo ya - creemos - para hacer una evaluación de la 

efectividad tanto de las poi íticas y de los mecanismos puestos en 
práctica, de las filosofías en que se inspiran y de los resultados 

obtenidos, y no sólo en re lación a los programas ofrecidos y en 
proceso de rea lizació n sino mas bien en relación con los ineludibles, 
crecientes y verdaderos requerimientos naciona les. 

Como resultado de tal revisió n a parecerá sin duda la necesidad de 

cambiar de filosofía y de actitud para reiniciar por o tros senderos 
una nueva etapa de recuperación de la act ividad del sector, más 
amb iciosa, más productiva, aunque ello implique un nul\vo y gran 

sacrific io para todos. 

Es necesario que " la toma de conciencia" histó rica de Chile y de 
los chilenos respecto a la gravedad del problema habitacional y del 

compromiso que implica - toma de conciencia que lo hizo 
ex igirse tanto y realizar tanto e l pasado - vuelva a revitalizar el 

presente. 


